
Solicitud del reconocimiento de oficialidad, ante la Escuela Valenciana de Estudios de la Salud, de 
los cursos que en materia de sanidad se celebren en la Comunidad Valenciana

Organismo Conselleria de Sanidad

Estado Abierto

Plazo de solicitud Abierto

 

INFORMACIÓN BÁSICA

¿Qué es y para qué sirve?
El reconocimiento de la Escuela Valenciana de Estudios de la Salud facultará a sus organizadores para:

a) Hacer constar tal condición, a continuación de la denominación del curso, tanto en su convocatoria, en la 
que habrá de señalarse su provisionalidad, cuando así corresponda, como en el certificado o diploma 
acreditativo de su realización o de la superación de las pruebas pertinentes.

b) Solicitar ayuda técnica y asesoramiento de la Escuela Valenciana de Estudios de la Salud para garantizar un 
adecuado nivel académico al curso a impartir.

c) Disfrutar de las exenciones que las leyes reconozcan.

NOTAS:

- Este reconocimiento no supondrá en ningún caso la expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales cuya competencia esté atribuida a la administración General del Estado.

- El reconocimiento oficial por parte de la Escuela Valenciana de Estudios de la Salud no presume su valoración 
dentro de los concursos o concursos-oposiciones que puedan convocar las Administraciones Públicas, salvo 
que así se prevea en las correspondientes bases de las convocatorias.

Requisitos
En caso de Entidades debera acreditar que tienen personalidad jurídica y estan legalmente constituidos.

Interesados
Personas o entidades organizadoras de cursos, sean éstas de naturaleza pública o privada.

Observaciones
* EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE LA OFICIALIDAD

La Escuela Valenciana de Estudios de la Salud tendrá, respecto a los cursos a los que se haya reconocido 
provisional o definitivamente su oficialidad, las siguientes facultades:

a) Propuesta de modificación en los contenidos de los programas en interés de los discentes.

b) Realización de inspecciones para verificar la calidad de los cursos impartidos.

c) Participación en la selección del alumnado y en la evaluación de la capacidad adquirida por los asistentes al 
curso.

d) Solicitud de los resultados de la evaluación, que tendrá carácter obligatorio, de satisfacción de la calidad del 
curso realizada de los discentes a los docentes.

e) Revocar, mediante resolución motivada, el reconocimiento de oficialidad en un curso, cuando se estime que 
no se han garantizado la calidad formativa del mismo y de los controles académicos.

* JUSTIFICACIÓN DE LA REALIZACIÓN DEL CURSO

- La persona o entidad organizadora del curso remitirá a la Escuela Valenciana de Estudios de la Salud, a la 
finalización del curso y en el plazo máximo de dos meses, una memoria, por duplicado ejemplar, del desarrollo 
y resultados del mismo. Dicha memoria contendrá la relación de alumnos que hayan asistido y de los que han 
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superado las pruebas de capacitación, si se hubieran celebrado, así como el modelo del diploma entregado a 
los alumnos, por su anverso y reverso.

El incumplimiento de esta obligación supondrá la denegación automática de ulteriores solicitudes de 
reconocimiento de oficialidad.

- Deberá acreditarse igualmente que se ha controlado la asistencia del alumnado al curso con el objeto de 
garantizar un mínimo de aprovechamiento. En ningún caso podrá expedirse diploma de asistencia a favor de 
un alumno que haya superado un porcentaje de ausencias superior al veinte por ciento de las horas lectivas del 
curso.

* BECAS

La persona o entidad organizadora del curso que obtenga el reconocimiento provisional de oficialidad, pondrá 
a disposición de la Escuela Valenciana de Estudios de la Salud un número de plazas equivalente al diez por 
ciento de las convocadas. Estas plazas serán adjudicadas por la citada escuela conforme a criterios objetivos.

Procedimientos relacionados

Inscripción en el Registro de Representantes de la Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica 
(ACCV). (17168 / SIA: 223653)

•

Normativa general
· [Normativa] Ley 14/1986, de 25 de abril, de la Jefatura del Estado, General de Sanidad (BOE nº 102, de 
29/4/86).

· [Normativa] Orden de 20 de mayo de 2003, de la Conselleria de Sanidad, por la que se regula el 
reconocimiento de oficialidad de los cursos que en materia de sanidad se celebren en la Comunidad 
Valenciana (DOGV nº 4529, de 24/06/03).

· [Normativa] Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de Salud de la Comunitat Valenciana 
(DOCV núm. 7434, de 31/12/2014).

 

SOLICITUD

Plazo de presentación
El plazo de presentación de solicitudes se realizará con tres meses de antelación al inicio de los cursos.

Formularios y documentación
Las personas físicas o jurídicas que organicen cursos para los que se pretenda el reconocimiento oficial, 
deberán dirigir su solicitud a la Escuela Valenciana de Estudios de la acompañando documentación expresiva 
de:

a) Título del curso.

b) Programa completo del curso, con indicación del número de horas lectivas.

c) Titulación requerida para la inscripción en el curso.

d) Método de selección del alumnado.

e) Sistema de evaluación u otros controles académicos.

f) Cuadro de profesores, con indicación de su curriculum y cualificaciones profesionales en relación con el 
curso a impartir.

g) Presupuesto económico, con expresión de la matrícula establecida para los alumnos y, en su caso, medios 
de financiación del curso.
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h) Lugar y fecha para la celebración del curso, haciendo constar aquellos casos en que se prevea repetir el 
curso en otras fechas o lugares, así como las variaciones previstas en el contenido o en los docentes.

 

i) En relación con la persona organizadora, deberá acreditarse:

- Nombre de la entidad o de la persona física

- Domicilio social, en su caso

- Junta Directiva, en su caso

- Cursos organizados en los últimos años

- Cualquier otra documentación acreditativa de los extremos a que hace referencia el articulo 3.1 de la presente 
orden.

 

j)Acreditación de la representación, salvo que este inscrito en el Registo de Representantes de la Generalitat 
Valenciana, o bien en el Registro Electrónico de Apoderamiento de la A. G. E.

· SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE OFICIALIDAD DE CURSOS EN MATERIA DE SANIDAD DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA

Forma de presentación
Presencial

Registro Escuela Valenciana de estudios de la Salud EVES•

Telemática
 
1.- Para acceder de forma telemática el solicitante deberán disponer de un sistema de firma electrónica 
reconocida o cualificada y avanzada basado en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores de servicios 
de certificación». Entre estos sistemas se admiten: 
- El DNIe (DNI electrónico), los certificados emitidos por la FNMT (Fábrica Nacional de Moneda y Timbre) y 
los certificados de persona jurídica, empleado público o persona física emitidos por la ACCV (Autoritat de 
Certificació de la C.Valenciana). https://sede.gva.es/es/sede_certificados . 
- También se admite clave-permanente del Estado como método de autenticación y firma para la 
tramitación telemática dentro de la sede electrónica de la Generalitat. Este mecanismo únicamente es 
aceptado para las personas físicas y por tanto quedan excluidas las personas jurídicas (empresas, 
ayuntamientos, entidades....).  
Más información en https://sede.gva.es/va/sede_certificados  
2 .- Para realizar trámites por vía telemática ante la Administración de la Generalitat actuando en 
representación de otra persona (física o jurídica), deberá inscribirse previamente en el REGISTRO DE 
REPRESENTANTES de la ACCV, o bien en el REGISTRO ELECTRÓNICO DE APODERAMIENTOS de la 
Administración General del Estado, cuya respectiva información está disponible en el apartado "Enlaces" de 
este trámite. 
Sin esa inscripción previa, además de no quedar acreditada su representación, no se recibirá nada en la 
carpeta ciudadana de la persona presentadora. 
3- Asimismo se debe de tener instalado en su ordenador la aplicación autofirma en el caso de que vaya a 
realizar la firma con su certificado digital. https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html  
 
Antes de comenzar con la tramitación telemática lea atentamente toda la información de este trámite, con 
el objeto de preparar la documentación que sea necesaria para su tramitación, ya que accederá a una 
solicitud general, en el que usted mismo deberá detallar el objeto de su solicitud, rellenar los datos 
generales y subir toda la documentación. Para ello habrá que tener en cuenta que: 
1- Deberá anotarse el nombre de este trámite que está leyendo. 
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2- Deberá descargar los formularios o plantillas requeridas, así como preparar cualesquiera otros 
documentos que estime necesario, cumplimentarlos, firmarlos, en su caso, por las personas que, según el 
tipo de documento, proceda, y guardarlos en su ordenador para tenerlos preparados para anexarlos en la 
fase "DOCUMENTAR" de la tramitación telemática. 
3- Una vez preparada la documentación que se considere necesaria, iniciará el trámite telemático 
pinchando el icono superior de "Tramitación telemática", que le llevará a identificarse mediante el Asistente 
de Tramitación.

Acceso con autenticación
https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/iniciarTramite.html?tramite=DGM_GEN&version=4&idioma=es&idProcGuc=2442&idSubfaseG
uc=SOLICITUD&idCatGuc=PR

Enlaces
· [Normativa] Ver Orden de 20 de mayo de 2003 
(https://dogv.gva.es/datos/2003/06/24/pdf/2003_7266.pdf)

 

TRAMITACIÓN

Información de tramitación
- Presentación de la solicitud y documentación requerida.

- Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el número anterior, por resultar incompleta la 
documentación presentada o no contener la información exigida, se requerirá al interesado para que en el 
plazo de diez días subsane las deficiencias observadas, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite.

- Antes del comienzo del curso para el que se solicita el reconocimiento de oficialidad, el/la directora/a de la 
Escuela Valenciana de Estudios de la Salud resolverá reconocer provisionalmente dicha oficialidad, tras el 
estudio de la documentación presentada y la especial valoración de la persona o entidad organizadora.

- Una vez reconocida provisionalmente la oficialidad de un curso, la Escuela Valenciana de Estudios de la Salud 
remitirá la documentación a la Agencia Valenciana de Salud o la Dirección General correspondiente, según 
verse la materia del curso, solicitando informe que habrá de emitirse en el plazo de un mes.

- Transcurrido dicho mes, el/la directora/a de la Escuela dictará resolución definitiva sobre el reconocimiento 
de oficialidad solicitado. La resolución que recaiga contendrá la concesión del reconocimiento de oficialidad 
definitivo o, en su caso, la denegación del mismo.

Criterios de valoración
* CRITERIOS DE VALORACIÓN

a) Tener experiencia en el campo de la formación e investigación.

b) Disponer de personal de plantilla que posea una formación adecuada en materia de gestión administrativa.

c) Recaer la dirección del curso en personas de probada experiencia y capacidad profesional, dentro de la 
especialidad de que se trate.

d) Respetar, en el desarrollo de los cursos, una organización jerarquizada.

Órganos tramitación

Dirección de la Escuela Valenciana de Estudios de la Salud EVES 
C/ JUAN DE GARAY, 21 
46017 València (València/Valencia)

•
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RESOLUCIÓN

Observaciones
Contra dicha resolución definitiva, podrán interponerse los recursos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE nº 236, de 
02/10/15).

Plazo máximo resolución
- Una vez reconocida provisionalmente la oficialidad de un curso, la Escuela Valenciana de Estudios de la Salud 
remitirá la documentación a la Agencia Valenciana de Salud o la Dirección General correspondiente, según 
verse la materia del curso, solicitando informe que habrá de emitirse en el plazo de un mes.

- Transcurrido dicho mes, el/la directora/a de la Escuela dictará resolución definitiva sobre el reconocimiento 
de oficialidad solicitado.

Órganos resolución

Dirección de la Escuela Valenciana de Estudios de la Salud EVES 
C/ JUAN DE GARAY, 21 
46017 València (València/Valencia)

•

Agota vía administrativa No

 

AYUDA

Problemas técnicos
Problemas informáticos

· Formulario de consulta

Preguntas frecuentes sobre Carpeta ciudadana y Bandeja de firmas

Preguntas frecuentes sobre la tramitación telemática
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